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Que, en el artículo 8 de la Ley N° 27658 - Ley Marco de la Modernización de la Gestión del

Estado, se establece que el Estado debe promover y establecer los mecanismos para lograr

una adecuada democracia participativa de los ciudadanos, a través de mecanismos

directos e indirectos de participación; mientras, su artículo 9 precisa que, el ciudadano tiene

el derecho de participar en los procesos de formulación presupuestal, fiscalización,

ejecución y control de la gestión del Estado, mediante los mecanismos que la normatividad

establezca;

Que, por su parte, la Política Nacional de Integridad y Lucha contra la Corrupción, aprobada

mediante Decreto Supremo N° 092-2017-PCM, establece que la transparencia de la

información es una iniciativa que permite el desarrollo de un gobierno abierto que promueve

una relación horizontal entre el gobierno y la ciudadanía, para la prevención, y lucha contra

la corrupción. Se trata de un enfoque centrado en el ciudadano/a para crear valor a través

de políticas de integridad y rendición de cuentas de las autoridades de gobierno,
administradores públicos, y otros funcionarios/as;

Que, el V Plan de Acción de Gobierno Abierto, aprobado con Decreto Supremo N° 033-2023
PCM, establece la necesidad de apertura del Estado hacia las personas, con el fin de que

las entidades públicas provean información a través de canales oportunos y accesibles,

promuevan la participación de las personas en el ciclo de vida de las intervenciones

públicas, gestionen efectivos mecanismos de rendición de cuentas, e instalen herramientas

efectivas de prevención y lucha contra la corrupción;

Que, el literal g) del numeral 6.3 de la Directiva N° 016-2022-CG/PREVI "Rendición de Cuentas

de Titulares y Transferencia de Gestión", aprobada mediante Resolución de Contraloría N°

267-2022-CG, señala que, en el proceso de rendición de cuentas del titular de la entidad, se

debe disponer la exposición del informe de rendición de cuentas de titulares en las
audiencias públicas dirigidas a los ciudadanos, conforme a las normas específicas que

regulan las mismas;

Que, mediante Resolución de Secretaría de Descentralización N° 015-2024-PCM/SD, se

aprueba el instrumento técnico para el desarrollo de audiencias públicas de rendición de

cuentas de gobiernos regionales y gobiernos locales, cuyo objeto es brindar pautas y
orientaciones concretas que contribuyan a que los gobiernos regionales y gobiernos locales
desarrollen las audiencias públicas de rendición de cuentas, brindando información de

calidad en base a sus planes de desarrollo concertado y objetivos de desarrollo sostenible,
respetando la autonomía de los gobiemos descentralizados;

Que, a través de la Ordenanza N° 434/MDPP, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el

25 de agosto de 2023, se aprueba el Reglamento para la Audiencia Pública de Rendición

de Cuentas de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra; cuyo artículo segundo, faculta al

alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, dicte las disposiciones reglamentarias y
compiementarias necesarias para lograr la adecuada aplicación de dicha ordenanza;

Que, mediante Informe N° 0034-2025/MDPP-OGPPI, de fecha 24 de abril de 2025, la Oficina

General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, concluye que la Resolución de
Secretaría de Descentralización N° 015-2024- PCM/SD, de fecha 04 de julio de 2024, se

aprobó el Instrumento Técnico para el desarrollo de Audiencias Públicas de Rendición de

Cuentas de Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; elaboró el Proyecto de Reglamento
para el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad

Distrital de Puente Piedra y otorga opinión favorable, recomendando aprobar dicha

propuesta;
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Que, con Proveído N° 262-2025/MDPP-GM, de fecha 25 de abril de 2025, la Gerencia

Municipal, solicita a la Oficina General de Asesoría Jurídica, emita opinión legal respecto a

lo solicitado por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones;

Que, mediante Informe N° 143-2025/MDPP-OGAJ de fecha 25 de abril del 2025, la Oficina

General de Asesoría Jurídica, emite opinión favorable a la aprobación del Reglamento para

el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de la Municipalidad Distrital

de Puente Piedra, de conformidad con lo requerido por la Oficina General de Planeamiento,

Presupuesto e Inversiones;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el numeral 6 del artículo 20°

de la Ley №° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

DECRETА:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento que regula la realización de las audiencias

públicas de rendición de cuentas de la Municipalidad Distrital'de Puente Piedra, que como

anexo forma parte integrante a la presente.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Oficina General de

Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, Gerencia de Participación Vecinal, Oficina

General Comunicaciones y demás áreas pertinentes, el fiel cumplimiento de la presente

Decreto de Alcaldía, debiendo sujetarse a los dispositivos legales vigentes.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación

del presente Decreto en el Portal Web Institucional: www.munipuentepiedra.gob.pe de la

Municipalidad Distrital de Puente Piedra.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

RENNAN SAMUEL ESPINOZA ROSALES
ALCALDE
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REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE

RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE PUENTE PIEDRA

Artículo 1.- OBJETO

CAPÍTULOI

DISPOSICIONES GENERALES

El Reglamento para el desarrollo de la Audiencia Pública de rendición de cuentas de la

Municipalidad de Puente Piedra tiene como objeto establecer pautas y mecanismos a

seguir para la convocatoria y realización de la Audiencia Pública de Re
ndición de

Cuentas que lleve a cabo la Municipalidad de Puente Piedra, promoviendo la

participación democrática y responsable de los ciudadanos del distrito de Puente Piedra.

Artículo 2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS

El Reglamento para el desarrollo de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas de

la Municipalidad de Puente Piedra tiene como objetivos:

a) Fortalecer la relación del Gobierno Local con la Ciudadanía.

b) Facilitar el ejercicio de control de la ciudadanía a la gestión pública local.

c) Recuperar la legitimidad y credibilidad de las autoridades locales.

d) Facilitar el ejercicio del control social a la gestión pública municipal.
la

e) Propiciar espacios para que la población interactúe de una manera más activa en

acción gubernamental.

Artículo 3.- FINALIDAD

El proceso de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas tiene por finalidad informar

temas prioritarios sobre la ejecución de actividades y proyectos programados, en lo

referente a los avances, logros alcanzados, así como las dificultades y perspectivas de

la gestión de la Municipalidad de Puente Piedra.

Artículo 4.- BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.

• Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado.

• Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización y sus modificaciones.

Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y sus modificatorias.

• Ley N° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Ley N° 31433. Ley que modifica la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y

la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, respecto a las atribuciones y

responsabilidades de concejos municipales y consejos regionales, para fortalecer el

ejercicio de su función de fiscalización.


























